
Reserva Natural Garganta de los Infiernos 

Superficie: 6.927,5 Has. 

 
Términos Municipales: 
 
Tornavacas, Jerte y Cabezuela del Valle. 
 
Información: 
 
Dirección General de Sostenibilidad 
Avda Valhondo s/n 
Telf.: 924 00 61 38 - Fax: 924 00 61 26 

 
El microclima especial del valle del Jerte y la abundancia de caza, 
pesca, vegetación, pastos y frutos, propiciaron que tribus 
nómadas, como los pastores celtas, se asentaran en él con sus 
ganados. 

En el año 218 A.C., existían asentamientos de castros o villas. Se sabe que los pobladores de estas tierras lucharon contra Anibal, 
sin que éste lograra vencerlos. 

Invasión árabe 

La media luna musulmana atravesó el valle y dio nombre al río principal, Xerete, el de las aguas cristalinas. 

Siglo XII (1196) 

El rey Alfonso VIII de Castilla funda la ciudad de Plasencia, aunque ésta había sido una de las más antiguas colonias romanas de la 
Galia Cisalpina. 

Siglo XV (1448) 

El 20 de Octubre de este año el rey Fernando el Católico llegó a Plasencia, tomando posesión de ella y comenzando así un período 
de prosperidad de la ciudad, tanto por sus ferias de ganado, como por la creación de Colegios Mayores adscritos a la Universidad de 
Salamanca. 

Siglo XVI (1556) 

El Emperador Carlos V atraviesa la zona en su retiro al Monasterio de Yuste, pasando la noche del día 11 de Noviembre en Tornavacas, 
donde disfrutó de las deliciosas truchas del Jerte. Hoy se recuerda este paso mediante la Ruta de Carlos V, que a lo largo del año es 
realizada por cientos de montañeros. 

Siglo XVIII 

Se desarrolla una infección generalizada de los castaños a través de la epidemia denominada la tiña. Las castañas, especialmente la 
de los castaños tagarnizos, eran uno de los pilares más sólidos de la economía agraria de la zona. 

Siglo XIX (1808) 

Durante la Guerra de la Independencia frente a la invasión napoleónica, el valle jugó un papel importante por su especial 
configuración de cara al asentamiento de cuadrillas de guerrilleros. 

A lo largo de esta centuria el cerezo se va perfilando como árbol imperante entre los frutales del valle, proceso que se completa en 
las primeras décadas del siglo XX. En la actualidad, la economía vallejerteña está regida por el monocultivo del cerezo, símbolo de 
la comarca, a la que pinta de blanco durante la floración primaveral. La Fiesta del cerezo en flor, que cada año acoge un pueblo del 
valle, atrae a numerosos visitantes y turistas. 

Siglo XX (1994) 

El 14 de Noviembre, la Garganta de los Infiernos es declarada Reserva Natural.  



 

NORMATIVA 

• DECRETO 132/1994, de 14 de noviembre, sobre la declaración de la Reserva Natural de la Garganta de los 
Infiernos. 

• Corrección de errores al Decreto 132/1994, de 14 de noviembre, sobre la declaración de la reserva natural de la 
Garganta de los Infiernos. 

• DECRETO 185/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la 
Reserva Natural de “Garganta de los Infiernos”. 

• Orden de 28 de enero de 2008 por la que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión de la Reserva Natural de la 
Garganta de los Infiernos y se ordena la publicación del mismo. 

• RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2010, de la Dirección General del Medio Natural, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo n.º 2/2010 sobre aprobación del Reglamento de Régimen Interior de la Reserva Natural de 
la Garganta de los Infiernos. 

  

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/1994/1330o/94040152.pdf
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https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2008/340o/08050040.pdf
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